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La independencia del 
Consejo Fiscal Autónomo 

bajo ataque 

Mu 

—por Mauricio Villena— 

n febrero de 2019, la Ley 21.148 

crea el Consejo Fiscal Autóno- 

mo (CFA), un órgano con per- 

sonalidad jurídica propia, ads- 

crito al Ministerio de Hacienda 

y supervisado por la Contraloría General 

de la República. Su mandato es contri- 

buir al manejo responsable de la políti- 

ca fiscal del Gobierno Central mediante 

análisis técnicos sobre la regla fiscal, el 

balance estructural y la sostenibilidad 

de las finanzas públicas. Para ello, cinco 

consejeros de reconocido prestigio profe- 

sional y académico son nombrados por 

el Presidente de la República, con acuer- 

do de dos tercios del Senado, y cumplen 

mandatos escalonados de cinco años. 

Este diseño técnico y colegiado ha res- 

paldado la legitimidad de los informes 

del CFA, desde la estimación del ajuste 

cíclico de ingresos hasta la vigilancia del 

límite de déficit estructural. Sin embar- 

go, la ofensiva parlamentaria del Frente 

Amplio y del Partido Comunista —que 

solicitó a la Contraloría declarar la in- 

compatibilidad de dos consejeros que 

integran simultáneamente directorios de 

sociedades financieras privadas— pone 

en entredicho esa solidez y desata una 

disputa sobre el alcance de las restriccio- 

nes legales. ¿Qué dice la Ley N* 21.148? 

El artículo 5 señala que, si bien el cargo 

es compatible con el ejercicio profesional 

y labores académicas, resulta incompa- 

tible con el desempeño de: “Cargos de 

presidente o ejecutivo principal de una 

entidad financiera”. De aquí surge la pre- 

gunta a aclarar, si esta restricción abarca 

todo vínculo con entidades financieras 

(incluyendo directores) o solo cargos 

ejecutivos de primera línea (presidente/ 

gerentes). 

Si la Contraloría concluye que ambos 

deben renunciar, el CFA quedaría redu- 

cido a tres miembros, con mayoría de 

  

afines al gobierno de turno, lo que po- 

dría alterar su carácter pluripartidista y 

técnico. Lo que debería ser un espacio de 

análisis de largo plazo, ajeno a las coyun- 

turas electorales, podría convertirse en 

una pieza más del ajedrez político. 

Para evitar esa erosión de indepen- 

dencia, resulta imprescindible despejar 

cuanto antes las dudas sobre quién pue- 

de integrar el CFA y en qué condiciones. 

Primero, el Ejecutivo podría impulsar 

una reforma legal que precise con ma- 

yor nitidez las incompatibilidades apli- 

cables. Segundo, conviene mantener 

la lógica de renovación gradual de los 

consejeros, conservando la regla de un 

nombramiento por año, de manera que 

no se produzcan remociones masivas que 

distorsionen el equilibrio de visiones. Fi- 

nal mente, a mediano plazo, podría eva- 

luarse un modelo de consejeros a tiempo 

completo, con remuneraciones de mer- 

cado, que permita atraer profesionales 

con experiencia y credenciales sólidas en 

política fiscal. 

Chile enfrenta una coyuntura fiscal crí- 

tica: tras diecisiete años de déficit estruc- 

tural, la deuda pública se acerca al nivel 

prudente de 45% del PIB y los fondos so- 

beranos se encuentran en mínimos his- 

tóricos (con el FEES en torno al 1,2% del 

PIB). Para revertir esta tendencia es clave 

cuidar la independencia técnica del CFA, 

para certificar la magnitud de los des- 

equilibrios y la eficacia de las medidas 

correctivas, sin caer en alineamientos 

partidistas. Por ello, es necesario alejar al 

CFA de la disputa política, sobre todo en 

ciclos electorales y ante la discusión de 

leyes como el FES con un potencial gran 

impacto de largo plazo en las finanzas 

públicas. 

Decano de la Facultad de Administración y 

Economía UDP   
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Codelco-S OM: el pacto 
que nada pudo derribar 

  

—por Pablo Halpern— 

a alianza entre Codelco y SQM 

para explotar litio parecía des- 

tinada al naufragio. Senadores 

oficialistas la tacharon de poco 

ética, la oposición denunció 

falta de transparencia, y una comisión 

investigadora parlamentaria votó 96-2 

por anularla, estimando perjuicios mi- 

llonarios para el Estado. Todo indicaba 

que el proyecto no resistiría semejante 

bombardeo político. Sin embargo, desde 

el anuncio del acuerdo a fines de 2023, la 

alianza avanza hacia su implementación 

con 61% de apoyo popular, según el Panel 

Ciudadano UDD de junio de 2025, y la 

reputación de Codelco intacta. 

¿Cómo logra preservar legitimidad so- 

cial una alianza público-privada tan divi- 

siva? La respuesta está en la brecha entre 

lo que preocupa a la élite política y lo que 

valora la ciudadanía. 

Los críticos tenían argumentos sólidos. 

La alianza extendía hasta 2060 los dere- 

chos de SQM para extraer litio del Salar de 

Atacama, el desierto salino más grande de 

Chile, donde se concentra buena parte del 

mineral que necesita el mundo para fabri- 

car baterías. El contrato original de SQM 

vencía en 2030, por lo que el acuerdo le 

otorgaba 30 años adicionales sin licitación 

pública. Esto beneficiaba a una empresa 

con historial de financiamiento ilegal de 

campañas políticas y vínculos con el régi- 

men militar. 

La comisión investigadora de la Cámara 

de Diputados emitió un informe lapidario 

que calificó de “mentira y mala fe públi- 

ca” la justificación gubernamental para 

evitar una licitación. Los parlamentarios 

cuestionaron abiertamente la convenien- 

cia de mantener a SOM como operador 

del litio, recordando que la empresa había 

sido sancionada por casos de corrupción. 

El informe, aprobado por amplia mayoría, 

concluyó que el Estado habría perdido al 

menos, US$6700 millones al no abrir el 

proceso a competencia internacional, re- 

comendando dejar sin efecto la alianza y 

reiniciar con un proceso competitivo. 

Pero la ciudadanía interpretó la historia 

de manera diferente. Mientras políticos 

y expertos debatían sobre licitaciones e 

historiales de corrupción, la gente puso 

el foco en algo más tangible: Chile ten- 

dría control mayoritario del litio, el mi- 

neral clave para las baterías que impul- 

san autos eléctricos y almacenan energía 

renovable. El Estado no sería espectador, 

sino protagonista del boom de un recurso 

natural. 

Esta lectura no surgió de la nada. Co- 

delco representa para los chilenos mucho 

más que una empresa minera: es símbolo 

de soberanía económica, orgullo nacio- 

nal y capacidad estatal. Durante décadas, 

la cupríifera ha financiado hospitales, es- 

cuelas y carreteras con sus utilidades del 

cobre. Esa legitimidad acumulada le per- 

mitió enmarcar la alianza como extensión 

natural de su papel histórico como guar- 

dián de los recursos estratégicos del país, 

ahora aplicado al litio. 

La divergencia de perspectivas entre la 

élite política y la ciudadanía quedó de 

manifiesto. Mientras los críticos se enfo- 

caron en los procedimientos, cómo se hizo 

el acuerdo, la gente evaluó los resultados 

esperados, qué se lograría con él. Los po- 

líticos denunciaron falta de transparencia; 

los ciudadanos pensaron en empleos y de- 

sarrollo regional. Los parlamentarios aler- 

taron sobre conflictos de interés; las per- 

sonas visualizaron mayor participación 

estatal en un negocio millonario. 

Esta discrepancia no es fortuita. Las 

instituciones que han construido credi- 

bilidad a lo largo de su historia pueden 

navegar crisis políticas, mientras sean co- 

herentes con las expectativas ciudadanas 

sobre su rol. La legitimidad acumulada 

durante décadas no se destruye con meses 

de titulares adversos. 

La alianza aún debe superar consul- 

tas con comunidades indígenas, obtener 

aprobaciones ambientales y demostrar 

que el control estatal efectivamente se tra- 

duce en beneficios concretos para el país. 

Si falla en estas pruebas, la confianza de la 

que goza podría evaporarse. 

Mientras tanto, los chilenos apostaron por 

Codelco. Cuando una institución ha de- 

mostrado durante generaciones que puede 

servir al interés nacional, las tormentas po- 

líticas terminan siendo pasajeras. 

Director del Centro de Reputación Corpo- 

rativa de la ESE Business School, Univer- 

sidad de los Andes. 
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